
En esta sección encontrará información relevante en materia de Responsabilidad Social 
publicada en el Diario O�cial La Gaceta.
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Este reglamento responsabiliza a las empresas distribuidoras de energía de la construcción y puesta 
en marcha de los centros de recarga para automóviles eléctricos en el país. De�ne los detalles de 
su construcción, funcionamiento, plataforma informática y ubicaciones geográ�cas estabecidas por
Minae. 

Este documento fue elaborado por Nairí empleando como fuente el Diario O�cial La Gaceta. 
Somos una empresa dedicada al cumplimiento legal. Para más consultas contáctenos al correo 
info@asesoríanairi.com, al teléfono 2505-5487 o visite nuestro sitio web www.asesorianairi.com 
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El reglamento regula la gestión integral de los residuos sólidos del cantón. De�ne las responsabilidades de 
los generadores, regula todo el proceso de gestión de los residuos sólidos, de�ne la estructura operativa 
necesaria y promueve procesos de educación ambiental.
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Este decreto modi�ca varios artículos del Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación 
de Impacto Ambiental. DE. 31849. Como aspectos más relevantes tenemos: 
•Se modi�ca el alcance del reglamento, incluyendo además de las de�niciones de “Gestión ambiental de 
  la actividad, obra o proyecto” e “Inicio de Actividades”, la diferencia entre Licencia Ambiental y Permiso 
  Ambiental (mismos que aplicarían a los proyectos de bajo impacto ambiental potencial en la 
  categoría C). 
•Se de�ne que los proyectos categoría C (bajo impacto ambiental potencial) deberán registrarse ante 
  SETENA para que ésta emita el “permiso ambiental” correspondiente; para ello se actualizan los 
  requisitos y documentación que deben presentarse al completar el Formulario de Registro 
  Ambiental D-2. Se estima que con estas modi�caciones el tiempo de tramitación para este tipo de 
  proyectos será de10 días hábiles. 
• También se modi�có la vigencia de la Licencia Ambiental, misma que en adelante se emitirá por un 
  plazo máximo de 5 años. Y se habla de una bitácora ambiental digital, misma que aún no está en 
  funcionamiento, pero que prontamente sustituiría la física. 
•Se establece una priorización para los proyectos del Estado que requieran evaluación de impacto 
  ambiental.
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Este proyecto pretende modi�car la Ley contra el hostigamiento sexual para implementar un registro 
actualizado de las sanciones en �rme por conductas de hostigamiento sexual, y la posibilidad de que 
ese registro sea de acceso público por un plazo de 10 años.
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Este proyecto pretende instaurar la prohibición de despedir a aquellos trabajadores cuyas parejas estén 
embarazadas. El despido solo podrá proceder con causa justi�cada por falta grave y gestionado ante la 
Dirección Nacional y la Inspección General de Trabajo.
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Este proyecto propone reincorporar la exoneración que existía para la adquisición de sistemas de 
tratamiento de aguas, con el �n de mantener el incentivo de adquisición de equipos que apoyen la 
gestión ambiental.
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Esta propuesta de ley pretende promover medidas que apoyen la corresponsabilidad en el cuido de los 
hijos, tales como: establecimiento de las obligaciones de las partes para el �nanciamiento de la licencia 
de maternidad, la aplicación de medidas diferenciadas en la contribución de cada una de las partes 
(tratamiento especial para Pymes), licencias especiales para nacimiento de hijos e hijas en condiciones 
especiales, licencia especial parental y licencia especial en casos de aborto no intencional y parto 
prematuro no viable. Además, se dispone que los trabajadores, las personas empleadoras, y el Estado 
sean solidariamente responsables del cuido de los niños y niñas, por ejemplo, se estipula la obligación 
de la parte trabajadora en la contribución solidaria para el pago de los servicios de cuido.
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Este proyecto empodera a las Municipalidades para hacer efectivas las sanciones previstas en la Ley para 
la Gestión Integral de Residuos por inadecuada gestión de los mismos y crea un Fondo que se nutriría 
con el cobro de las multas. También ajusta los procedimientos sancionatorios.
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El proyecto busca una mayor inclusión social de las personas con discapacidad. Entre las mejoras que 
propone busca que las instituciones públicas y privadas incorporen dentro de sus sistemas de atención 
de servicio al cliente sistemas de comunicación dirigidos a las personas con discapacidad. También se 
establece que los patronos deberán facilitar mecanismos para que esta población se pueda capacitar y 
superar en el empleo. Finalmente el proyecto busca que en todas las entidades que tengan acceso al 
público cuenten con sistemas para la atención de emergencias accesibles a la población con discapacidad.
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Esta directriz pretende promover el uso de prácticas sostenibles de producción para la construcción y 
remodelación de edi�cios de la Administración Pública, por lo cual se o�cializa la lista de criterios de 
sostenibilidad que deben tomar en cuenta las instituciones públicas a la hora de realizar o contratar una
construcción, así como la obligatoriedad de presentar un informe y monitoreo de avance con métricas 
relacionadas con la construcción sostenible.
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Este proyecto pretende la implementación en el sector público de acciones a�rmativas en bene�cio de las
personas afrodescendientes. Entre ellos destaca la obligación de destinar un 7% de puestos de trabajo de 
instituciones estatales para esta población, así como un 7% de los cupos de cada una de las ofertas 
educativas del INA. También se propone que se incorpore en los temarios de educación primaria y 
secundaria el estudio sobre el legado de las personas afodescendientes en Costa Rica; temáticas que 
eventualmente el sector privado podría considerar para el abordaje del tema.
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Este proyecto modi�ca el texto anterior de la Ley para combatir la contaminación por plástico y proteger el 
ambiente. Entre los principales cambios se da la ampliación del artículo referente a la prohibición de las 
bolsas plásticas y sus excepciones (por ejemplo, se exceptuan las bolsas plásticas que garanticen su 
reutlización y que estén certi�cadas de abjo impacto ambiental según ciertas especi�caciones dadas en el 
proyecto), así como la eliminación del porcentaje exacto de resina reciclada que deben tener las botellas 
plásticas, el cual se de�nirá posteriormente vía reglamento. También añade responsabilidades adicionales a 
los importadores, productores, comercializadores y distribuidores de botellas plásticas. 


